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Consulta 1. 
 
Se solicita prórroga en la fecha de apertura para el llamado a expresiones de interés Referencia FFPII 
18/23 del mausoleo general Leandro Gómez y Reforma de la plaza Constitución en la ciudad de 
Paysandú.  
 
Respuesta a Consulta 1. 
 
Ver comunicado N°2 
 
Consulta 2. 
 
Aclaraciones sobre el proyecto: 2.1. GENERAL: 2.1.1. Solicitamos plano dwg y dentro de los posible, 
imágenes 3D para poder realizar una correcta presupuestación.  
 
Respuesta a Consulta 2. 
 
Ver comunicado N°3 
 
Consulta 3. 
 
Se solicita información detallada sobre el quiosco solidario como por ejemplo: las aberturas a 
reemplazar ¿tipo y que medidas? Con que elementos de eléctrica contará, ¿cantidad de tomas e 
iluminación? Especificaciones sobre el nuevo toldo a colocar.  

Respuesta a Consulta 3. 
 
La empresa contratista debe realizar un relevamiento de los materiales y manos de obra necesario 
para cumplir con las especificaciones de pliego. 
La aprobación del mismo quedará a juicio de la Intendencia Departamental de Paysandú. 
 
Consulta 4. 
 
En el documento D10 “pistilo de nivelación “no especifica dimensiones. ¿A que altura se realizará la 
unión electrosoldada? ¿Qué longitud tendrá el caño AISI 304? 
 
Respuesta a Consulta 4. 
 
La unión electrosoldada se debe realizar en un rango de 4 a 6 pulgadas antes de la losa (nivel de 
piso), de manera tal, de poder realizar mantenimiento sobre esta unión. 
El caño de acero inoxidable AISI 304, tendrá una longitud variable, que deberá ajustarse en obra, 
según el nivel de pelo de agua. 
Para este rubro se recomienda cotizar 1m de caño por pistilo. 
 
Consulta 5. 
 
La empresa suministrará SOLAMENTE los materiales indicados en el “Listado de materiales preliminar 
de sanitaria” y los tanques de reserva para la fuente, ¿es correcto?  
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Respuesta a Consulta 5. 
 

Si, es correcto. Ver punto 4.9 de la Memoria descriptiva y constructiva particular. 
 
Consulta 6. 
 
Los siguientes materiales los suministrará e instalará la empresa hidráulica contratada por la 
Intendencia de Paysandú:  
-Equipos de bombeo  
-Filtros  
-Clorador  
-Toberas  
-Waterboys  
-Brumas  
-Tablero de comando  
¿Es correcto? 
 
Respuesta a Consulta 6. 
 
La empresa contratista, suministrará la mano de obra para instalar y dejar correcto funcionamiento 
los siguientes elementos: 
Equipo de bombeo 
Filtros 
Clorador 
Toberas 
Waterboys 
Brumas 
Tablero de comando 
Ver punto 4.5.1 de la Memoria descriptiva y constructiva particular. 
 
Consulta 7. 
 
Según lo documentado se contará con un nuevo servicio de 50kw el cual no está detallado en el 
unifilar. El único que tenemos es el MudePD. Se solicita unifilar general.  

Respuesta a Consulta 7. 

Los oferentes deberán de proponer el unifilar en función a sus ofertas para luego ser evaluadas por el 
área técnica, cabe aclarar que todo se deberá de referir al reglamento de UTE vigente, la potencia es 
estimada ya que va a depender del total de consumo que se origine por el sistema de bombeo así 
como por el de iluminación y el de distribución de potencia por ferias y eventos puntuales dentro de 
la plaza. 
 
Consulta 8. 
 
¿Qué carga eléctrica requiere la sala de máquinas?  

Respuesta a Consulta 8. 

La carga de eléctrica de la sala de máquinas es alrededor de 20kw. 
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Consulta 9. 
 
¿Cómo se realizará el comando de iluminación exterior de la plaza?  

Respuesta a Consulta 9. 

El comando se deberá realizar desde tablero ubicado en sala de máquinas el cual deberá de proponer 
el oferente. 
 
Consulta 9. 
 
Solicitamos información sobre cableado entre estaciones de cargas a distribuirse en la plaza.  

Respuesta a Consulta 9. 
 
Se solicita a los oferentes realizar las propuestas en cuanto a la distribución entre estaciones 
teniendo en cuenta que la carga máxima que deberán de manejar por estación es de 7 kw cada una, 
esto no es indicador que todas trabajen a la vez. 
 

Consulta 10. 
 
Según documentación las luminarias L05 y L07, son suministradas y colocadas por el contratista, el 
resto será responsabilidad de la Intendencia, ¿es correcto?  
 
Respuesta a Consulta 10. 
 
No. La empresa contratista deberá suministrar e instalar las L05 y L07, ver punto 4.8.2 página 39 de la 
Memoria descriptiva y constructiva particular. 
La empresa contratista también deberá INSTALAR las luminarias de la L08 a la L12. (las cuales serán 
suministradas por otro contratista). 
La empresa debe suministrar todos los materiales, necesarios para que las luminarias queden en 
perfecto funcionamiento. (cableado, etc). 
 
Consulta 11. 
 
Según documentación se deberá dejar previstas las canalizaciones para que el contratista audiovisual 
realice la alimentación de cables y conexión a equipos, ¿es correcto? 

Respuesta a Consulta 11. 
 

Las canalizaciones de eléctrica, datos y todo lo necesario para la instalación del show audiovisual, se 
realizarán nuevas, de acuerdo a los recaudos gráficos. Ver punto 4.6.1 de la Memoria descriptiva y 
constructiva particular. 
 
Consulta 12. 
 
Solicitamos información específica del rack normalizado tales como: ¿tamaño?, ¿si es de pared o de 
piso?  
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Respuesta a Consulta 12. 
 
El rack es provisión del contratista audiovisual. 

Consulta 13. 
 
El contratista es responsable de proyectar y diseñar: detección de incendio y circuito cerrado de 
monitoreo y alarma contra violación de acceso, ¿es correcto?  

Respuesta a Consulta 13. 
 
No es necesario que sea monitorizable SNMP. La autonomía debe ser de 20 minutos solo con la carga 
indicada como ESTABILIZADA que es la que será conectada a esta únicamente. 
 
Consulta 14. 
 
¿La UPS, deberá ser monitorizable por SNMP? Según lo documentado su autonomía deberá ser de 20 
minutos a plena carga. En planilla de eléctrica especifica que su autonomía es de tipo estabilizado, 
¿es así o debemos sumar la de tipo general también?  

Respuesta a Consulta 14. 
 
Si es que se refiere a la carga en UPS, ya se respondió anteriormente y es solo lo indicado como 
estabilizado. 
 
Consulta 15. 
 
¿Además de esta carga, también habría que sumar los proyectos adicionales en las notas?  

Respuesta a Consulta 15. 
 
El contratista es responsable de presentar el proyecto técnico y/o certificación según los 
requerimientos de la dirección nacional de bomberos (DNB). Además de, ejecutar las obras 
correspondientes para lograr la certificación y habilitación de bomberos. 
 
Consulta 16. 
 
Se solicita permiso para modificar rubrado. De ser concebido, indicar si se agrega al pie del mismo o 
donde corresponde.  
 
Respuesta a Consulta 16. 
 
No. Se recomienda prorratear dentro del mismo rubro y especificar lo que incluye. 


